
 

 

 

 

Nombre de alumnos: Luis Fernando 
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Nombre del profesor: Gladis Adilene 
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Nombre del trabajo: Cuadro 
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Comitán de Domínguez Chiapas a 28 de junio 2020. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

El sistema 

laboral en 

mexico 

Los simples 

antecedentes  

 EL NACIMIENTO 

INESPERADO DEL 

ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL 

EN 1917 

LA LEGISLACIÓN 

ESTATAL 

LA POLÍTICA 

CORPORATIVA 

El derecho del trabajo 

constituye una disciplina 

que se explica por 

razones históricas, 

políticas y económicas 

las primeras leyes laborales 

son obra de los gobernadores 

Vicente Villada (1904, para el 

estado de Veracruz) y 

Bernardo Reyes (1906, para el 

estado de Nuevo León), en los 

finales difíciles de la dictadura 

porfirista 

Carranza había convocado parala 

celebración de un congreso cuyo 

objetivo primordial era una 

reforma,pero no en lo esencial, de la 

Constitución liberal de 1857 

En el proemio del artículo 123, se 

indicaba que correspondería a los 

estados y al Congreso de la Unión, 

respecto del Distrito Federal, 

dictar lasleyes de trabajo 

reglamentarias del artículo 123. 

El sindicalismo mexicano ha sido, desde su 

reconocimiento formal, uninstrumento de 

opresión sobre los trabajadores, a los que ha 

sometido a los intereses del gobierno en turno. 

Mario de la Cueva ha sostenido 

que la decisión fue benéfica en 

la medi-da en que era más fácil 

resolver un problema local que 

dictar una ley laboral para toda 

la República 

LAS VICISITUDES 

DE LAS REGLAS 

PROCESALESDEL 

DERECHO DEL 

TRABAJO 

 

A partir de entonces, 

las discusiones 

académicas y las 

sentencias de 

laSuprema Corte para 

determinar la 

naturaleza de las 

juntas de conciliación 

y arbitraje fueron lo 

más notable 

 

La incorporación al artículo 

123 constitucional de la 

fracción XX, hoy del apartado 

“A”, generó no pocos 

problemas a lo largo del 

tiempo. 

Se discutió ampliamente el 

proyecto, con puntos de 

crítica, y finalmente, en 

enero, se aprobó la 

redacción del artículo 123 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nació así el muy famoso artículo 123, que 

elevó, por primera vez en la historia, al más 

alto nivel normativo, al derecho del trabajo 

El corporativismo tiene como arma 

principal la posibilidad de que los 

denominados contratos colectivos de 

trabajo se celebren sin que los tra 

bajadores se enteren 

Lo precario de la Ley Carranza 

condujo a que, en 1926, se dictara 

un reglamento de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal expedido por el presidente 

Plutarco Elías Calles 

Con ello las juntas de conciliación y 

arbitraje asumieron una plena presencia 

jurisdiccional y ejecutiva. 
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El sistema 

laboral en 

mexico 

LA REFORMA 

PROCESAL DE 

1980 

LOS INTENTOS DE 

REFORMA A LA LEY 

FEDERAL DEL 

TRABAJO 

LAS REFORMAS 

VIRTUALES Y LA 

GLOBALIZACIÓN 

José López Portillo enfrentó 

desde el primer día 

problemas económicos que 

resolvió, momentáneamente, 

de manera razonable. 

Se conserva el principio de que 

los laudos se dicten a verdad 

sabida y buena fe guardada, 

con apreciación de los hechos 

en conciencia y sin someterse 

a reglas o formulismos sobre 

estimación de las pruebas 

El candidato del PRI a la 

presidencia de la República, 

Carlos Salinas de Gortari, hizo 

notable la propuesta de 

reformar la ley FEDERAL del 

trabajo (1988) en su 

comparecencia ante la CTM en 

plena campaña política. 

Dos factores han influido para 

que la reforma formal de la Ley 

Federal del Trabajo no sea 

necesaria desde el punto de vista 

empresarial. 

En primer término, las 

consecuencias de la 

globalización, que marcan una 

decadencia del derecho del 

trabajo en todo el mundo.   

PERSPECTIVAS  

Los regímenes políticos en 

México se haninclinado 

por soluciones que 

favorecen supuestamente 

la inversión nacional y 

extranjera 

 

El desempleo exagerado ha 

debilitado a los sindicatos, 

independientemente de que 

sean o no democráticos y 

representativos. 

No ha sido aprobada ni lo será. Una 

oposición terminante de 

especialistas y de organizaciones 

sindicales democráticas detuvo los 

intentos de aprobación, y al 

momento de escribir estas líneas 

(febrero de 2006) no seve posibilidad 

alguna de esa reforma. 

LA NUEVA LEY 

FEDERAL DEL 

TRABAJO DE 

1970 

Durante la presidencia de 

Adolfo López Mateos (1952-

1958), la combinación entre 

la simpatía personal y la 

demagogia política del 

presidente, antiguo 

secretario del Trabajo y 

Previsión Social, fue notable. 

Curiosamente, aparentó 

sensibilidades sociales 

provocando la reforma del 

artículo 123 constitucional, al 

que agregó un apartado “B” 

para colocar en condición de 

notable inferioridad a los 

trabajadores al servicio del 

Estado 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

Esto a todas las personas, sin distinción de 

sexo, grupo étnico, religión, raza, región o país 

Asimismo, se tiene que tomar en cuenta que 

las prioridades de las personas no están 

determinadas para siempre y que éstas 

cambian con el tiempo 

A veces se atribuye a los avances de 

la tecnología la disminución 

paulatina de la mano de obra y, por 

ende, de las normas que antes la 

tutelaban. 

los empresarios, felices con la 

disminución de sus costos laborales, 

olvidan que si en el mercado no hay 

salarios suficientes no tendrán a quién 

vender sus productos. 

  


